
 
 

Medellín, veinticuatro (24) de enero dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

Proceso Filiación Extramatrimonial 

Demandante Arley Quintero 

Demandados Herederos de Berardo Giraldo Giraldo 

Radicado 05 001 31 10 008 2021 00635 00. 

Auto N° 
26 

Decisión Corrige sentencia. 

 

 

Se ocupa el despacho de CORREGIR la sentencia proferida el pasado mes 

de julio, según se solicita en memorial precedente. Pide la abogada se 

aclare el fallo en el numeral segundo de la parte resolutiva, ordenando la 

corrección del Registro civil de nacimiento del demandante ya que se 

encuentra es en la Notaria Única del Municipio de Cocorná, y que el año 

de emisión de la sentencia es 2023, no como en la decisión de fondo se 

consignó. 

 

Con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, como 

procedente es subsanar los yerros en que se haya incurrido y que afecten 

de una u otra forma el fallo proferido, como en este caso ocurre, se 

procederá a su corrección.  

 

Se tiene entonces que para todos los efectos legales en la providencia se 

corrige el año de emisión, siendo el correcto 2023, y el numeral segundo 

para indicar que se ordena la corrección del Registro civil de nacimiento 

del filiado en la Notaria Única de Cocorná – Ant., indicativo serial 

10177386, y no como en el fallo se indicó.   

 

Con fundamento en lo anterior el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN:  

 

RESUELVE 

 



PRIMERO.-  SE CORRIGE la sentencia proferida en el proceso de 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL que propone el señor ARLEY 

QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 70.385.091, en 

contra de los herederos del fallecido BERARDO GIRALDO GIRALDO, 

que en vida se identificó con cédula de ciudadanía N° 625.349.  

 

SEGUNDO.-  ESTABLECER que el año de emisión de la sentencia 

número sesenta y nueve (69), es dos mil veintitrés (2023); y el numeral 

segundo del fallo,  para indicar que se ordena la corrección del Registro 

civil de nacimiento del filiado en la Notaria Única de Cocorná – Ant., 

indicativo serial 10177386. Lo demás continua indemne. 

 

TERCERO.-  ANEXAR a las copias auténticas que hayan sido 

expedidas, reproducción mecánica en idénticas condiciones de esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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